
Guayaquil, 11 de Julio del 2015

SENOR

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑíA CONEGTRANS

CIUDAD.-

De nuestras consideraciones:

MARIA LEONOR LEYTON FRANCO y ANGEL ALFREDO MOREIRA POSLIGUA por medio du t, pr"rert"
ponemos a su conocim¡ento la cesión y transferencia de 01 acciones ordinarias y nominativas de un dólar

(S1). La Cesión se tránsfiere de la siguiente forma:

ACC¡ONISTA CEDENTE ACCION CESIONARIO

c.c. 0920330321 c.c.0906850367

Atentamente,
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